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ACTOR:
   

AUTORIDAD DEMANDA

[a Dirección de Po[icía

Seguridad Públ.ica deI M

More[os1 y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONE

 

SECRETARIA DE ESTUDI

  

CONTENIDO:
Antecedentes
Considerac¡ones Jurídicas :----------

Competencia -----
Precisión y existencia del acto i
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Consecuencias de [a sentencia --

Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a veintiuno de abr

Resotución definitiva dictada en los

n ú m ero T J Al 1?S | 1 1 6 | 2O2O.

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda
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A:
, Poticía adscrito a

ial de [a Secretaría de

nicipio de Cuernavaca,

Y CUENTA:

gnado
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11
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16
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17

obreseimiento---

t det dos miI veintiuno.

autos det expediente

nsultabte a hoja 23 a 30 det proceso.
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Antecedentes.

1.     presentó demanda el
07 de agosto det 2020, se admitió et 13 de agosto det 2020.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a)   , pOLICÍA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓru OT POLICíA VIAL DE

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

MUNIClPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.
b) TESORERÍA MUNtCtpAL DEL AYUNTAMTENTO DE

CUERNAVACA, MORELOSz.

Como actos impugnados:

I. "El acta de infracción núrne:ro  de fecha trece de
díciembre del 2019.

ll. Lo foctura y/o pago erogado al ayuntomiento de
Cuernavaco y Tesorería Municipal, con número de serie u,
folio  con lugor y fecha de emisión cltERNAVA1A
MOR uÉXtCO 202-O*-OST 12:10:59 por lo cantidod de
$SOZ.OO (quinientos siete pesos 00/1OO M.N.).,,

Como pretensiones:

"1) Que se declare lo nulídad Liso y llana der octo de infracción
número  de fecho trece de diciembre det 2019, elaboroda
por Ia c. "    , en su carócter
de Agente de Policía de Trónsito y viatided, con número de
identificación  (bajo protesta de decir verdad, monifiesto
que no logro opreciar el últímo número).

2) Que se declore Ia nulidod lisa y llono, la facturo y/o pago
erogado al oyuntamiento de Cuernavaca y Tesorería Municipal,
con número de serie , folio  con lugar y fecha de
emisión ÇUERNAVACA MOR MÉxtco 202-08-05T 12:10:59
por lo contidod de $soz.oo (quíníentos siete pesos 00/7 oo

2 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 32 a 34 vuelta de[ proceso.
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EXPEDTENTE f ) Al les / 1 1 6 / 2020

M.N.) y como consecuencio del p

la cantidod que omporo lo fa
presente inciso."

erogodo lo devolución de

ro que se describe en el

2, Las autoridades demandadas comp recieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida e su contra.

3. La parte actora no desahogó t

contestaciones de demanda, y no amplió

vista dada con las

su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se [[evó en tod

de fecha 27 de noviembre de 2O2O se

pruebas de las paftes. En [a audiencia

sus etapas. Por acuerdo

veyó en relación a las

Ley del 22 de febrero

a

p

controversia en términos de [o dispues

fracción V, de [a Constitución Potítica

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución P

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4

de 2020, se turnaron los autos para reso r

Consideraciones uríd¡ as.

Competencia.

5. Este Tribunat de Justicia Admini

Moretos es competente Para conoce

ativa del, Estado de

y faltar [a presente

por los artícutos 1 16,

de los Estados Unidos

lítica del Estado Libre y

acción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgáni de[ TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1, ,7,85,86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Jus icia Administrativa deI

Estado de Moretos

P c n ex¡ cia del tm nado

6. La pafte actora señaló como acto impugnados los que se

precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11., los c ales se evocan como si

a [a letra se insertasen.

7. La existencia del primer acto imp gnado precisado en el

[, infracción de tránsitopárrafo 1.1., se acredita con [a docume

número  det13 de diciembre de

3

019, consuttab[e a hoja
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11 del proceso3, en [a que consta que quien [a elaboró fue [a

autoridad demandada María Eugenia Tencle Santana, Autoridad
de Tránsito y viatidad Municipal adscrita a [a Dirección de ta

Poticía Viat de [a secretaría de seguridad ciudadana de
cuernavaca, Moretos, en [a que se señaló como hechos o actos
constitutivos de [a infracción: "pon ESTACTINARsEEN LUGAR pRoHtBtDo

corusEñ¡LAM:ENTIzERTT:AL"; con fundamento en [o dispuesto por e[
artículo 53, fracción X, det Reg[amento de Tránsito y Viatidad
para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos, siendo retenida [a

placa, como garantía del pago de ta infracción de tránsito.

B. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.11., se acredita con [a documentaI prÍbtica originat de ta
factura serie  folio  det 05 de agosto de zO2O, fotio
fiscal  , emitida por
[a Tesorería Municipat det Ayuntamie.nto de Cuernavaca, Moretos,
consuttable a hoja 12 det procesoa, en eI que consta que eI actor
pago [a cantidad de $soz.oo (quinientos siete pesos o0/100
M.N.), por concepto de ",ANrES v olspuÉs DE 30 METRos EN LUGAR
pRoHtBtDO COrV S¡Ñ,qLAMIENTO VERTICAL", infracción de tránsito
76060.

Causales de im f) rocedencia v sobrese imiento.

9. con fundamento en los artículos 37, úLttmo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio [as causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

3 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Moretos, en relación con e[ artículo 49'l det èódigo procesat Civitpara et Estado Librey soberano de Moretos, de apticación supletoria a [a Ley de tà mãteria,-at ão hãbert¡ impu!nado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta mater¡a.

4 lbidem.

4
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DE-''rADoDEuo*tfo. 
Este Tribunat de Justicia Admini

Morelos, conforme a[ artículo 109 Bis d

del Estado Libre y Soberano de Morelos,

de Justicia Administrativa del Estado de

plena jurisdicción, es un órgano de co

potestad de anutación y está dotado d
dictar sus fatlos en armonía con las disp

aplicables aI caso concreto.

1 1. E[ artícuto 1o. de [a Constitución

Unidos Mexicanos, precisa, entre otras

País todas las personas gozarán de

reconocidos en [a Constitución y en los

de los que e[ Estado Mexicano sea pafte,

para su protección; que las normas

humanos se interpretarán de co

Constitución y con los tratados intern

favoreciendo en todo tiempo a las pe

más amplia, y que todas las autoridad

competencias, tienen ta ob[igación

proteger y garantizar los derechos huma

12. Los artícutos 17 ConstitucionaI y

judiciates) y 25, numeral 1 (protección ju

Americana sobre Derechos Humanos, q

de las personas a que se les administre j

a contar con un recurso sencillo y rápid

manera pueden ser interpretados en

causales de improcedencia deljuicio de n

ni que eI sobreseimiento en é[, por sí, vi

13. Por e[ contrario, como e[ derecho d

condicionado o timitado a los ptazos

leyes, es claro que en e[[as también

condiciones necesarias o presupuestos

tribunales estén en posibitidad de ent

planteado, y decidir sobre [a cuestión de
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trativa deI Estado de

[a Constitución Política

y e[ artículo 3 de [a Ley

orelos, está dotado de

rol de [a legalidad con

ptena autonomía para

iciones legates que sean

Política de los Estados

uestiones, que en este

derechos humanos

ratados internaciona les

sícomo de las garantías

lativas a los derechos

formidad con dicha

cionales de [a materia,

nas con [a protección

, en e[ ámbito de sus

e promover, respetar,

OS

, numera[ 1 (garantías

icial), de [a Convención

e reconocen e[ derecho

icia, e[ acceso a ésta y

o efectivo, de ninguna

e[ sentido de que las

tidad sean inaplicables,

[a esos derechos.

acceso a [a justicia está

términos que fijen las

ueden estabtecerse las

rocesales para que los

r a[ fondo del asunto

atida.
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14. Las causates de improcedencia estêblecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, tienen una
existencia justificada, en [a medida en que, atendiendo a[ objeto
deI juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regu[an, reco,nocen la imposibitidad de
examinar eI fondo de[ asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencilto
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
ob[igación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica
soslayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesales que
rigen aI medio de defensa respectivos.

15. LA AUtOridAd dCMANdAdA MARíA EUGENIA TENCLE

SANTANA, POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL
DE LA SECRETANÍN OE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MoRELos, no hizo vater ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer eljuicio.

16. La autoridad demandada TESoRERiA MUNlctpAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MoRELos, hizo valer las
causales de improcedencias previstas por et artícuto 37,
fracciones X y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, [a última en relación atartículo 18, inciso B), fracción
ll, inciso a), de [a Ley orgánica del TribunaI de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos.

17. La primera causal de improcedencia que hace valer [a

autoridad demandada citada, que establece et artícu[o 37,
fracción X, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos, [a sustenta en e[ sentido de que [a parte actora

) ¡lustran [o anterior [as tesis con eI rubro:
PRlNclPlo PRo PERSoNA Y RECURSo EFEcTlVo. EL GoBERNADo t¡o eSrÁ EXtMtDo DE RESPETAR LoS
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAs LEYES PARA TNTERPONER UN MEDTO De OEFEttSA. Época:
Décima Época. Registro:2005717.lnstancia: Primera 5ata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det
Semanario Judicíal de Ia Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): Constituciona[. Tesis: 1a./j,
10/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencialo/2o14 (10a.). Aprobada por [a primera Sata de este Atto
Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce
PRlNclPlo DE tNTERPRETncTór.¡ vÁs FAVoRABLE A t-A, pcRsoNA. su cuMpLtMt€NTo No tMpLrcA euE Los
óRcet¡os JURtsDtcctoNALES NActoNALES, AL EJERCER su ruruilóru, DEJEN DE oBsERVAR Los DtvERsos
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE pnEVÉ t¡ NORMA FUNEAMENTAL. Tqsis de jurisprudencia aprobada por
la Segunda Sala de este A[to Tribunal, en sesión privada del treinta de abrit det dos mil catorce. Número 2a./J.
s6/2o1a (10a.).

6
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manifestó conocer de [a infracción de trá

de 2019, presentó su demanda e[ 07 de

que trascurrieron 174 días hábites despu

fuera det plazo de quince días que e

fracción l, de [a Ley de Justicia Admi

Morelos, estándose

tácitamente.

en presencia d

18. La causal de improcedencia es

primer acto impugnado precisado en e[

sentencia, debido a que [a parte actora m

de diciembre de 2019, attenor de [o sig

"vt. FECHA EN QUE TUVE CO

RESO LU Ct O ¡rt t U P U G N AD A:

Bajo protesta de decir verdad man

del octa de infracción el trece de d

mismo fue pogado el 05 de

encuentro dentro término seño

demondo."

19. Lo que se corrobora con e[ cont

tránsito número  consuttable a h

que consta que e[ día det13 de diciembr

infracción de tránsito.

20. Por [o que debe tenerse como fec

infracción de tránsito'impugnada e[ 13 d

obstante, que su pago [o realizó et 05 d

debe tenerse como fecha de conocim

notificado eI acto o reso[ución imp

conocimiento de eltos o de su ejecució

sabedor de los mismos cuando no exista

hecha, como to dispone e[ artícu[o 406,

Justicia Administrativa del Estado de Mo

6 "Aftícu[o 40.- La demanda deberá presentarse:

L Dentro det ptazo de quince días hábites contados a part¡r det día háb

at afectado e[ acto o resolución impugnados, o haya tenido
ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación lega
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ito e[ 13 de diciembre

agosto de 2020, por [o

, esto es, se encuentra

abtece e[ artícuto 40,

strativa det Estado de

un acto consentido

ndada, en relación a[

rrafo 1.1. de [a presente

nifestó conocerto e[ 13

iente:

CIMIENTO DEL ACTO O

que tuve conocimiento

bre del 20'19, empero, Ia

del 2020, por lo que me

por Ia ley paro presentar mi

ido de [a infracción de

a 11 del proceso, en [a

de 2019, se levantó [a

de conocimiento de [a

diciembre de 2019, no

agosto de2020, ya que

nto e[ día que [e fue

nada, o haya tenido

, o se haya ostentado

notificación [ega Imente

fracción l, de [a Ley de

elos.

siguiente en que [e haya sido notificado
de etlos o de su ejecución, o se haya

7

mente hecha. "
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21 . E[ plazo de quince días que establece e[ artículo 40, fracción
l, de [a Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de More[os,
para promover [a demanda comenzó a transcurrir a partir det día

siguiente a aquet en que conoció [a infracción de tránsito, como
[o establece e[ artículo 36, primer párrafo, de la Ley de Justicia
Administrativa det Estado de MorelosT.

22. conoció de [a infracción de tránsito e[ día viernes 13 de
diciembre de 2019, por [o que surtió sus efectos at día háb¡t
siguiente, es decir, miércoles 08 de enero de 2O2O. conforme a [o
dispuesto por e[ artículo 27, úttimo párrafo, de ta Ley de ta
materias.

23. Por tanto, e[ ptazo de quince días comenzó a transcurrir e[
día siguiente aI que surtió efectos [a fecha de conocimiento deI
acto impugnado, esto €s, e[ jueves 09 de enero de ZO2O,

feneciendo e[ día miércoles 29 de enero de 2020, no
computándose los días 14, 15 de diciembre de 2019;11,12, 1lB,

19, 25 y 26 de enero de 2020; por tratarse respectivamente de
los días sábados y domingos, por [o que no corrieron los términos
y plazos como [o dispone e[ aftículo 35e de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ni det día 16 de diciembre
de 2019 at 07 de enero de2o2o, por cor.responder a[ segundo
periodo vacacionaI de este Tribuna[.

24. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 07
de agosto de 202010, es incuestionabte que fue presentada fuera
deI plazo de quince días que marca eI artícu[o 40, fracción l, de ta
Ley de Justicia Administrativa para e[ Estado de Morelosll, €tr
relación a[ primer acto impugnado precisado en et párrafo 1.1.

1' 'Artículo *35. Los ptazos se contarán por días hábites, empezarán a correr et día hábit siguiente a aqueI en que
surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por tista o por correo etectrónico;
y serán improrrogables y se incluirá en etlos et dia de su vencimiento.
t. , .1".
8 "Artícu[o 27.- 1...1
Las notificaciones personales surtirán sus efectos at día siguiente en que se practican,'.
s Artículo 35,- Son días hábites para ta promoción, substanciación y resolución de tos juicios todos los días det año,
excepto los sábados y domingos, e[ primero de enero, e[ primer [unes de febrero en conmemoración det 5 de
febrero; et tercer [unes de marzo en conmemoración det 21 de marzo; et diez de abrit, et uno y cinco de mayo, el
dieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y et tercer lunes de noviembre en conmemoración det 20 de
noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo et titutar del poder Ejecutivo
Federa[, e[ veinticinco de diciembre y aquettos días en que et fribunát su3penda las labores.
10 como consta a hoja Ol vuetta del proceso.
11 Artículo 40.- La demanda deberá presentarse:

8



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ÁDIITI N15ÏRATfVA

DEL''rADoDEuo*Ïs. 
Por [o que se conctuye que [a pa

-\)
\J
l-å

,\)
\
q)
Þ-

r \)'
\

ñ
,\)
\
ots
\J

\
\ì

sù

forma tácita [a infracción de tránsi

actualiza [a causal de improcedencia p

fracción X de [a Ley, de Justicia Admin

Morelos, qL¡e a [a letra dice: "Artículo 37.-

Justicia Administrativo es improcedente: t.

tócitamente, entendiéndose por tales, aquellos

promuevo el juîcio dentro deltérmíno que ol

presentado de forma extemporánea e[

relación ese acto.

26. Con fundamento en [o dispuesto p

ll12 de [a Ley de Justicia Administrativa

decretar e[ sobreseimiento del juicio en

impugnado precisado en e[ párrafo 1.1.

27. En retación a[ segundo acto imp

párrafo 1.11. de [a presente sentencia,

conoció del acto impugnado e[ día 05 d

que e[ plazo de quince días que estabtec

l, de [a Ley de Justicia Administrativa p

para promover [a demanda en contra

transcurrir a partir det día siguiente a

factura y /o pago reatizado Por [a

(quinientos siete pesos 00/100 M.N.),

artícu[o 36, primer pár]rafo, de,ta Ley d

del Estado de Morelos;

28. Conoció de [a factura o pago e[ día

de 2020, por [o que surtió sus efectos

decir, jueves 06 de agosto de 2020, co

eI artículo 27, último párrafo, de [a Ley

l. Dentro det ptazo de quince días hábites contados a partir del día

al afectado et acto o reso[ución impugnados, o haya tenido conocimi

ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación lega
12 Artícuto 38.- Procede et sobreseimiento de[ juicio:

t...1
ll.- Cuando durante ta tramitación deI procedimiento sobreviniera

improcedencia a que se refiere esta Ley.
13 Sirve de orientación e[ criterio jurisprudencial con el rubro "

Registro: 204,707. Jurisprudencia. Materia(s):Común' Novena Epoca. I

Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta' Tomo: ll,
1a "Artículo zl.-1...1
Las notificaciones personales surtirán sus efectos aI día siguiente en

EXPEDT ENTE 1 J A/ 1èS / 1 1 6 / 2020

actora consintió de

en consecuenc¡a se

ista por eI artícuto 37,

strativa del Estado de

I juÌcio ante el Tribunal de

.l X.- Actos consentidos

contra de los cuoles no se

señala esta Ley", aI haber

scr¡to de demanda en

r e[ artícuto 38, fracción

del Estado de Moretos,

cuanto aI primer acto
3

gnado prec¡sado en e[

es infundada, porque

agosto de 2020, por [o

e[ artícu[o 40, fracción

a e[ Estado de Morelos,

e ese acto comenzó a

e[ en que conoció [a

cantidad de $soz.oo
como [o estabtece e[

Justicia Ad ministrativa

miércotes 05 de agosto

t día háb¡t siguiente, es

rme a [o dispuesto por

[a materiala.

siguiente en que Ie haya sido notificado
de ettos o de su ejecución, o se haya

hecha.

o apareciese alguna de las causas de

S CONSENTIDOS TACITAMENTE', NO.

Tribunales Colegiados de Circuíto.
de 1995. Tesis: Vl.2o. Jl21.Páginal

9

se practican"
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29. Et ptazo de quince días comenzó a transcurrir e[ día

siguiente atque surtió efectos [a fecha de conocimiento de[ acto
impugnado, esto es, e[ viernes 07 de agosto de2O2O, feneciendo
e[ día jueves 06 de agosto de2020, no computándose los días 08,
09, 15, 16, 22 y 23 de agosto de 2O2O; por tratarse
respectivamente de los días sábados y domingos, por [o que no
corrieron los términos y plazos como [o dispone e[ artículo 351s

de [a Ley de Justicia Administrativa del Esta,do de Morelos.

30. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a d.emanda 07
de agosto de 202015, es incuestionable que fue presentada
dentro del plazo de quince días que marca e[ artículo 40, fracción
l, de [a Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de More[os,
en relación al segundo acto impugnado prec.isado en et párrafo
1.il.

31. La segunda causat de improcedencia que hace valer [a

autoridad demandada prevista por e[ artículo 37,fracción XVl, de
la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, en
re[ación con eI artícu[o 18, inciso B), fr.acción il, inciso a), de ta Ley
orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, [a sustenta en e[ sentido de que no emitió [a infracción
de tránsito, resulta cierta su manifestación en relación at primer
e[ acto impugnado, no así en relación aIsegundo acto impugnado
impugnado consistente en [a factura y/o pago serie  fotio

 , folio fiscat
 , porque fue emitida por [a autoridad

Tesorería MunicipaI del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos,
como se determinó en e[ párrafo 8. de [a presente resotución, por
[o que es infundada [a causal de.impr-ocedencia que se anatiza.

32. Este TribunaI de oficio en términos del artícu[o 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

1s Artículo 35.- Son días hábites para [a promoción, substanciación y resolución de los juicios todos los días det
año, excepto tos sábados y domingos, e[ primero de enero, eI primer [unes de febrero en conmemoración del 5 de
febrero; eI tercer [unes de marzo en conmemoración det 21 de marzo; et diez de abrit, et uno y cinco de mayo, e[
dieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y el tercer lunes de noviembre en conmemoración det 20 de
noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo et titutar det poder Ejecutivo
Federa[, eI veinticinco de diciembre y aquetlos días en que eI TribunaI suspenda tas [abores.
t6 Como consta a hoja O1 vuetta de[ proceso.

10
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DB. ESTADODE MORELOS--"'-'"-Iforelosl7, determina que no se actua

improcedencia por [a cuatse pueda sob

Análisis de [a controvers¡a.

33. Se procede a[ estudio de fondo del

precisó en e[ párrafo 1.11., e[ cuaI aquí se

se inseftara.

Litis.

34. Con fundamento en [o dispuest

artícuto 86, de [a Ley de Justicia Admi

Morelos, ta titis del presente juicio se c

legatidad o ilegalidad de los actos impu

35. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo

los actos de autoridad gozan de presun

en términos del primer párrafo del artíc

Política de los Estados Unidos Mexicanos

requisitos de mandamiento escrito,

fundamentación y motivación, como g

gu€, a su vez, revetan [a adopción en e[

del principio de legalidad, como un

humano a [a seguridad jurídica, acorde

sólo pueden hacer aquello para [o que

las leyes, en e[ entendido de que éstas,

manifestación de [a voluntad generat.ls

36. Por [o tanto, [a carga de [a Prue
parte actora. Esto adminiculado a [o disp

det Código Pt'ocesal, Civil. para e[ Esta

Moretos de apticación complementari

17 Artícuto 37.-1...1
Et Tribunat deberá analizar de oficio si côncurre alguna causaI de

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo
t8 Época: Décima Época. Registro:2005 766. lnstancia: Tribunales
Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3,

Constitucionat. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO

DoBLE FUNctoNALtDAD rRntÁruoose DEL Acro ADMINISTRAT

INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIO
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iza ninguna causal. de

eer etjuicio.

acto impugnado que se

evoca como si a [a letra

por [a fracción l, deI

istrativa del Estado de

nstriñe a determinar [a

ados.

n e[ Estado de Moretos,

ión de legalidad, esto

[o 16 de [a Constitución

del que se advierten los

utoridad competente,

rantías instrumentales
gimen jurídico nacional

garantía de[ derecho

aI cua[ las autoridades

amente les facuttan

su vez, constituyen [a

a [e corresponde a [a
esto por etartículo 386

o Libre y Soberano de

a [a Ley de Justicia

do

cia de [as señatadas en este artículo,

s de Circuito. Tipo de Tesis: Ais[ada.

febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
E LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU

11

Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE
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Administrativa deI Estado, que estab[ece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Razones de impu q naclon.

37. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
pueden ser consuttadas a hoja 04 a 10 det proceso.

38. Las cuales no se transcriben de forma litera[, pues eI deber
formal y materiat de exponer los argumentos tegales que
sustenten esta resolución, así corns exarninar tas cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos y 105, 106 y 504 det código Procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación comptementaria aI
juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

39. La parte actora en [a primera, segunda y tercera razón de
impugnación manifiesta motivos y fundamentos por los cuales
considera es itega[ [a infracción de tránsito.

40. son inoperantes para declarar [a ilegatidad de [a factura
y/o pago que impugna, porque hace manifestaciones genera[es,
que no están dirigidas a combatir ese aeto impugnado sino [a

infracción de tránsito, [as manifestaciones las endereza a

demostrar [a itegatidad de [a infracción de tránsito, [o cuaI es

inoperante, a [a parte actora [e correspondía manifestar los
motivos o causas, circunstancias o razoRes por [as cuales
consideró que era ilegaI e[ segundo acto impugnado consistente
en [a factura y/o pago que impugnado, a [a parte actora [e
correspondía controvertir [a ilegalidad de ese acto, es decir, en
esas razones de impugnación debió manifestar las causas,
motivos, circunstancias y fundamentos legales por los que

12
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cons¡deraba itega[ [a factura y/o pago

acontece porque hace

evidencian [a ilegatidad.

manifestacion

41. Por [o que se determina que las m

que se estudian, son inoperantes, aI ser

segundo acto impugnado precisado en e

A lo anterior sirven de ori

criterios j urisprudencia les:

AGRAVIOS INOPERANTES. Si

expresadas a manera de agravios n

ta ilegatidad de [a sentencia imp

fundamentos legales y considerac

fat[o, es de concluir que tales ma

retieve l'a supuesta fatta cometida

AGRAVI.OS EN LA REVISION. I

inoperantes los motivos de inco

recurrente, cuando no combate

fundamentos en que se sustentó

la sentencia constituciona[, pues I

en e[ sentido de que [a resotución i

resulta insuficiente por sí sota par

taI acto2o.

l9 sEcuruoo TRTBUNAL coLEGtADo DEL eutNTo clRCUlro. Ampa

5.N.C. 6 de octubre de 1 989. Unanimìdad de votos. Ponente: Pablo Anto
López Dueñas. Amparo en revisión 49/91. Auretiano García Rivera. 1

Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino

Atejandro Saldívar Oviedo. 10 de jutio de '1991. Unanimidad de votos.
Secretario: José Rafae[ Coronado Duarte. Amparo en revisión '134/9'l

agosto de .1991. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio
Dueñas. Amparo en revisión 182/91. Carlos Guadalupe Suárez Pachec

votos. Ponente: Adán Gilberto VitlarreaI Castlo. Secretaria: Martha

Jurisprudencia. Materia(s): Común. Octava Época. lnstancia: Tribunales
JudiciaI de [a Federación. Vlll, Diciembre de 1991. f esis:V.2o. J/14.
Diciembre de 1991, pá9.81.

20 sEGUNoo TRIBUNAL coLEGtADo DEL DEclMo QUINTo clRcu
Santana Uribe. 14 de abril de 1994. Unanimidad de votos. Ponente:

Laura Gómez Castetlanos. Amparo. en revisión 104/94. Pierre Nicolás

votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Joaquín Ga[[egos

del Ministerio Púbtico Federat. 19 de ago-sto de 1994. Unanimidad de

A[tamirano. Secretario: Abelardo Rodríguez Cárdenas. Amparo en

Federal adscrito a[ Juzgado Primero de Distr:ito. 31 de agosto de 1

Gitberto Vitlarreat Castro. Secretario: Miguel Ange[ Montatvo Vázqu

Ministerio Púbtico Federal adscrito a[ Juzgado Primero de Distrito
Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gitberto VillarreaI Castro. sec

Registro: 209,885. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Octava

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. 83,

Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo Vl, Segunda Parte, tesis 581,
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impugnado, [o que no

generales que no

nifestaciones de[ actor

enerales y no atacar eI

pá rrafo 1 .l l.

ntación los siguientes

en las manifestaciones

se prec¡sa en que consistió

gnada, ni se combaten los

ones en que se sustentó el.

ifestaciones, no ponen de

or eI Juez de Distritole

PERANCIA DE LOS. Son

rmidad que hace valer el

cazmente los motivos y
Juez de Distrito para emitir
simpte afirmación genérica

pugnada [e causa perjuicio

demostrar ta itegatidad de

en revisión 160/89. NacionaI Financiera,
lbarra Fernández. Secretario: Secundino

de abril de'l 99'1. Unanimidad de votos
Dueñas. Amparo en revisión 100/91
ente: Pabto Antonio lbarra Fernández
Guillermo Camou Arriola y otros. 21 de

Fernández. Secretario: Secundino López
30 de octubre de 1991. Unanimidad de
Vázquez Mejía. No. Registro: 220,948.
giados de Circuito. Fuente: Semanario

96 .Geneatogía: Gaceta número 48,

Amparo en revisión 69/94. Armando
io Javier Coss Ramos. Secretaria: Nora

Río. 3 de mayo de 1994. Unanimidad de

res. Amparo en revisión 165/94. Agente
Ponente: Cartos Humberto Trujitlo

n 236/94. Agente det Ministerio Púbtico
Unanimidad de votos. Ponente: Adán

Amparo en revisión 212/94. Agente del
e[ Estado. 13 de septiembre de 1994,

rio: Migue[ Ange[ Montalvo Vázquez. No.

ncia: Tribunales Cotegiados de Circuito.
de 1994. Tesis: XV.2o. .l/8. Página:77.
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CONCEPTOS DE VIOLACION EXPUESTOS EN FORMA

GENERALIZADA. En eljuicio de garantías no se puede realizar
por parte del órgano de control constitucional, un estudio
generaI de [a controversia de origen, sino que éste debe

efectuarse a [a [uz de los argumentos que se esgriman como

conceptos de violación, en los cuates se debe seña[ar, no sóto

[as disposiciones, doctrinas o criterios jurisprudenciales que se

omitieron anatizar, sino que también debe formutarse una

exposición razonada del por qué, alguna disposición legat,

doctrina o criterios jurisprudenciales pueden beneficiarle a [a
amparista, demostrando a través de tales razonamientos e[

ataque a sus garantías constituciona[es21.

42. Las manifestaciones de [a parte actora que se anat¡zan, son

inoperantes y no pueden ser analizadas bajo [a premisa de que

expresen [a causa de pedir, þara determinar [a itegatidad de un

acto administrativo, por [o que a [a parte actora [e corresponde
demostrar [a itegatidad del acto impugn.ado en términos det
artículo 386 det Código Procesal Civit para e[ Estado de Morelos
de apticación suptetoria a la Ley de fa materia; to que no
aconteció en e[ caso, por tanto, las manifestaciones se analizan
son inoperantes para declarar [a nulidad de [a factura y/o pago

impugnado, toda vez que [a parte actora soto se limita a hacer
manifestaciones en relación aI primer acto impugnado precisado

en e[ párrafo 1.1., respecto del cual se decreté e[ sobreseimiento
por actualizarse [a causaI de improcedencia que estabtece el.

artículo 37, fracción X, de [a Ley de Justicia Administrativa deI
Estado de Moretos, las que no pueden ser anatizadas, por tanto,
no señata ni concreta a[gún razonamiento capaz de ser analizado,
ya que no están dirigidas a descatificar y evidenciar [a ilegatidad
de[ segundo acto impugnado.

2r SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 492/89. José María Encarnación pérez
Sánchez. 9 de febrero de 1990. Unanímidad de votos. Ponentel Arnotdo NÉjera Virgen. Secretario: Guillermo Báez
Pérez. Amparo directo 492/90. Luis Montiel Anoyo.26 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. ponente:
Arnotdo Nájera Virgen. Secretario: Guitlermo BáezPérez. Ampaio directo 466190: Celia Contreras vda. de López.
28 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera Virgen. Secretario: Guittermo Báez pérez.
Amparo directo 514/90. Antonio Ramos Medina y Antonia Pátittero de Ramos. I de enero de 1991. Unanimidad de
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: G¿ittermo Báez ?érez. Amparo directo 332/90. Bernardo
González Muño2.25 de enero de 1991, Unanimidad de votos. Ponentê: Arnoldo Nájera Virgen. Secretar¡o:
Guitlermo BáezPérez. Nota: Esta tesis también aparece en e[ Apéndice aI Semanario Judiciatde ta Federación 1917-
1995, Tomo Vl, Materia Común, Segunda PaÉe, tesis 694, página 467; asícomo en [a Gaceta del Semanario Judiciat
de [a Federación número 40, abril de 1991, página 127. Octava Epoca. Règistro: 2?3104. tnstancia: Tribunates
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación Vll, Abrit de 1991. l.4ateria(s):
Común, Tesis: Vl. 2o. J/105. Página: 87
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A [o anterior sirven de a

si g u ientes criterios ju risprudencia [es:

coNcEPTO DE VTOLACTÓN. EN Q

de violación debe entenderse [a ex

jurídico concreto contra los fun
rectamada, para poner de manifie

que los mismos son contrarios a

jurídica de [a misma, ya sea

determinada disposición legaI no

sin ser aplicable, o bien porqu

interpretación de [a [ey, o, finalm
se apoyó en principios generales

concreto, por [o que a[ no h

verdaderos conceptos de violació

son inatendib[es22.

CONCEPTOS DE VIOLACIO

INOPERANTES CUANDO LOS

POR EL QUEJOSO O EL RECU

SUPERFICIALES. Los actos de aut

investidos de una presunción de

Por tanto, cuando [o expuesto

recurrente es ambiguo y superfi

concreta atgún razonamiento

pretensión de invatidez es inate

construir y proponer [a causa de p

referirse aI fundamento, razones

porqué de su rectamación. Así, ta

de pertinencia entre [o pretendido

por ende, no son idóneas ni justifi

to pedido. Por consiguiente, [os a

que se expresen en los conceptos

de amparo o en los agravi

invariabtemente, estar dirigidos

itegatidad de las consideraciones

reclamado, porque de no ser a

víeftan no podrán ser analizada

deberán catificarse de inopera

argumentos non sequitur para

invalidez23.

22SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Octava

Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisþrudencia, Fuente: Gaceta de

Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: Vl.2o. J/325, Página: 88.
23 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA

43/2006. Juan Silva Rodrí9uez y otros. 22 de febrero de 2006.
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oyo por analogía, los

É coNslsTE. Por concepto

resión de un razonamiento

amentos de [a sentencia

ante esa potestad federal

ley o a [a interpretación
porque siendo apticable

apticó o porque se aplicó

no se hizo una correcta

nte, porque [a sentencia no

derecho apticabtes aI caso

r expresado eI quejoso

, las alegaciones que hace

O AGRAVIOS. SON

GUMENTOS EXPUESTOS

RENTE SON AMBIGUOS Y

ridad y las sentencias están

dez que debe ser destruida
por [a parte quejosa o e[

[, en tanto que no señala ni

paz de ser ana[izado, taI

dible, en cuanto no logra

dir, en [a medida que el.ude

ecisorias o argumentos y aI

deficiencia revela una falta
y las razones aportadas que,

das para co[egir y concluir

umentos o causa de pedir

de violación de [a demanda

s de [a revisión deben,

descalificar y evidenciar [a

en que se sustenta el acto

las manifestaciones que se

por e[ órgano cotegiado y

tes, ya que se está ante

btener una dec[aratoria de

Época, No. Registro: 210786, lnstancia:
Semanario Judicial de [a Federación, 80,

PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión

15

idad de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron
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Va [o ra cion de Pruebas

43. A [a parte actora y demandadas, les fueron admitidas las

documentales púbticas y privadas que obran en autos.

44. Que se valoran en términos del artículo 49024 det Código
Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de

ap[icación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, en nada [e benefician a [a actora, pues del
alcance de esas probanzas no quedó demostrado [a itegatidad det

segundo acto impugnado.

Pretension es.

45. La primera pretensión de parte actora precisada en e[
pá rrafo 1 .1 ), consistente en:

"7) Que se declare la nulidod lisa y llano del octa de infracción
número de fecha trece de diciembre del 2019, eloborada
por lo C. "    , en srr carácter de

Agente de Policía de Tránsito y Vialidad, con número de

ìdentificoción 1 (bajo protesta de decir verdad, monifíesto
que no logra apreciar el último número).

46. Es inatendible, en razón de que tiene relación e[ primer
acto impugnado consistente en [a infracción de tránsito respecto
deI cuaI se decretó eI sobreseimiento por actual.izarse [a causaI
de improcedencia que establece e[ artículo 37, fracción X, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, to que

Petit. Secretaria: Ctaudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo diiecto 443/2005. Servicios Corporativos Cosmos, S.A.
de C.V. -lo. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron Petit. Secretario: Atfredo A.
l"lartínez Jiménez. Amparo direcÌo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron Petit. Secretario: Atfredo A. Martínez Jiménez. incidente de suspensión
(revisión) 247 /2006. María de[ Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 2006. Unanimidad de votos. ponente: Atfredo
A. Martínez Jiménez, secretario de tribunat autorizado por ta Comisión de Carrera Judiciat det Consejo de la
Judicatura FederaI para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Atma Ftores Rodríguez. lnciãente de
suspensión (revisión) 3Bo/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en ta betegación Ttatpan. 1l de octubre
de 2006. Unanimìdad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevitla. Secretaria: lndira Martínez Fernández.
Novena Época, Registro 173593. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicia I de [a Federación y su Gaceta. XXV, Enero de 2007. Materia(s): Común. Tesis: l.4o.A, J /48. página: 212'l
24 Artículo 490.- Lcs medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y eÃ su conjunto,
racionatmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las teyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las regtas especiales que este Código ordena.

La vatoración de tas pruebas opuestas se hará confrontándotas, a efecto de que, por e[ en[ace interior de
las rendidas, las presunciones y los indicios, se [[eguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos det comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso el Tribunat deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y tos fu¡damentos de [a valoración jurídica
reaLizada y de su decisión.
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este TribunaI eI anátisis e fondo de ese acto

impugnado y [a pretensión relacionada c n ese acto impugnado.

47. La segunda pretensión de parte actora precisada en e[

párrafo 1.2), cons¡stente en:

con número de serie  folio  con lugor y fecho de

emisión CUERNAVACA MOR MEXIC 202-08-05T 1 2:1 0:59 por

lo contidad de $SOl.00 (quinientos siete pesos 00/100 M.N.) y
la devolución de lo contidodcomo consecuencia del pogo

que ampara la facturo que se descr en el presente inciso."

48. Es improcedente poique [a part actora no manifestó

razón, motivo'o c¡rcunstancias por [a cu es era i[egaI eI segundo

ra y/o pago del. 05 de

ó ta ilegatidad; en esa

acto impugnado consistente en [a fa

agosto de 2020, por [o que, no acred¡

tesitura, no es procedente declarar [a n tidad lisa y [[ana de [a

factura y/o pago serie  folio det 05 de agosto de

2020, fotio fiscal, 

emitida por [a autorida iería Mun cipat del Ayuntamiento

"2) Que se declore la nulídad liso

erogodo al ayuntomiento de Cuern

de Cuernavaca, Moretos

llana, lo factura y/o pago

voco y Tesorerío Municipal,

de 2020, en razón de

usas que estabtece e[

de Justicia

que no se configura ni ng

de ago

de las

art o CN SUS acc¡o

dectarada nu[o, por [o que

resutta improcedente se de

t'

Administrativa del Estado d Morelos, iå-fimregpueden serr

declara s legalidad, de aquí que

are [a nulid d.

Consecuenc¡as d t tencia

49. Sobreseimiento del primer acto im ugnado.

50. Legalidad det segundo acto impug ado.

Parte disp:ositiva'.

51. Se decreta e[ sobreseimiento en

impugnado precisado en et párrafo 1.1. d

lación aI primer acto

17

[a presente reso[ución.
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52. La parte actora no demostró [a itegalidad det segundo acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.11. de [a presente resolución,
por [o que se declara l'a legatidad.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los Integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
Maestro en Derecho   
Titu[ar de [a Quinta sa[a Especiatizada en Responsabi[idades
Administrativas; Magistrado , Titular de [a

Primera sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titular de [a
Segunda Sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titu[ar de [a Tercera sa[a de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho  

, Titutar de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en
Derecho 

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO DENTE

, Secretaria GeneraI de

ESPECIALIZADA ENTI

TITULAR DE A SALA DE INSTRUCC]ÓN

DE LA QUINTA SA
RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

MAGIS NENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SA I NSTRUCCI O N

r
18
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o

TITU LAR DE RC SALA D INSTRUCCIÓN

ECIALIZADA ENTITULAR DE LA C RTA SALA ES

RES PO SABILIDAD AD ISTRATIVAS

S DE CU ERDOS

La Licenciada  , Secretaria GeneraI de Acue e[ T de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, RTIFICA: Que ta presente f irmas, responde a [a resolución deI

exped iente número TJAI 1?S | 1 16 /20'l 9 relativo aI juicio ad por   

, en contra det  , P c LA ON DE POLICIA VIAL

DE I-A SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL M

fue aprobada en pleno del veintiuno de abril de[ dos
tPto MOREL OTRA, misma que

,GISTRADOI

G IST
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